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tiva en la misma forma, ha necesitado resolver problemas análogos, por 
la gran similitud en las condiciones sociales y estructura económica de 
nuestros países. 

Si hoy día es un hecho aceptado que la colaboración internacional 
facilita en gran medida la solución de muchos problemas, consideran la 
Caja Costarricense de Seguro Social y la Caja de Seguro Social de Pana-
má, que en el plano de la seguridad social esta colaboración es aún más 
necesaria, siendo la forma más práctica y efectiva de colaboración, el In-
tercambio de funcionarios, Informes, Estudios, Jurisprudencia, etc., que 
permitirían un aprovechamiento mancomunado de los esfuerzos que en 
ambos países se efectúan, por el perfeccionamiento de los sistemas y pro-
cedimientos y la solución de los problemas que significa darle mayor se-
guridad social a nuestros pueblos. 

Convencidos de que iniciamos una etapa de relaciones efectivas en este 
campo, convienen la Caja Costarricense de Seguro Social y la Caja de 
Seguro Social de Panamá en formalizar, mediante la firma de este Docu-
mento, un Acuerdo de Intercambio de funcionarios, Informes, Estudios 
y Jurisprudencia, 

ARGENTINA 

Decreto-Ley 8,456 de 1963, sobre subsidio por esposa 

Dicha disposición incorpora al régimen de la Caja de Subsidios Fami-
liares para el Personal de Industria (Ley 15,223) la asignación por esposa 
de $ 500.00 mensuales, cuyo importe será abonado al personal masculino 
que se halle comprendido en el artículo primero del Decreto-Ley 7,914/ 
57, o en el artículo 1° del Decreto 13,018/57, o en el artículo 1° del De-
creto-Ley 1,521/58 y que tenga esposa legítima a su cargo, residente en 
el país. 

Esta asignación se abonará aun cuando la esposa trabaje, la empleada 
u obrera en relación de dependencia percibirá esta asignación únicamente 
cuando acredite que el marido está incapacitado para el trabajo. 

En el caso de que el beneficiario trabajase en dos o más empresas abo-
nará el subsidio a aquella que abone mayor remuneración mensual. En 
igualdad de remuneración el pago por subsidio correrá por cuenta del em-
pleador, donde el interesado tenga mayor antigüedad, en ningún caso y 
por ningún caso se podrá abonar, por este concepto, más de una asigna-
ción. 

Los importes que actualmente abonan los empleadores en virtud de 
convenios establecidos o espontáneamente, quedan substituidos por el que 
establece el presente Decreto-Ley. Las sumas superiores a $ 500.00 esta-
rán a cargo exclusivo del empleador. 

Para tener derecho al cobro de esta asignación se tendrá en cuenta las 
disposiciones de los artículos 9, 10, 11, 13 y 14 del Decreto 6,723/58 re• 
glamentario del Decreto-Ley 7,914/57, 
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La asignación se abonará íntegramente en los casos que correspondiere 
desde el mes que se contrae matrimonio cualquiera fuera el día que se 
realizase. Igual criterio y por cualquier causa se tendrá para considerar 
la disolución matrimonial. 

La Junta de Administración de la Caja de Subsidios Familiares para 
el personal de la Industria queda autorizada para proyectar la reglamen-
tación de este Decreto-Ley que será aprobada por el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social. 

Decreto-Ley 7,825 de 19 de septiembre de 1963, instituyendo un nuevo 
régimen de previsión para profesionales 

Dicho Decreto introduce modificaciones importantes al régimen ante-
riormente vigente creado por la Ley 4,397, creando una nueva Caja de 
Previsión y Seguridad Social para Profesionales dirigida y administrada 
por un directorio integrado por representantes de las distintas ramas del 
saber científico. 

Los aportes se determinan en función de la antigüedad en la profesión 
y son independientes de los ingresos provenientes de la actividad. A las 
prestaciones por invalidez, vejez y muerte se agregan subsidios por enfer-
medad y préstamos ordinarios y con garantía real. La jubilación ordina-
ria se acuerda a los afiliados sin distinción de sexo, que tengan 62 años de 
edad y 25 de inscripción en la matrícula. 

CHILE 

Mortalidad en Chile según las tablas de vida 
de 1920, 1930, 1940, 1952 y 1960 

En los países desarrollados económicamente ha habido, después de la 
Segunda Guerra Mundial, un aumento de la proporción de niños y/o ha 
crecido la proporción de gente de edad avanzada. Esta doble evolución 
ha significado que la proporción de la población activa en la población to-
tal haya disminuido. 

El aumento del número de personas de edad avanzada, constituye 
para la Seguridad Social, una fuerte carga financiera. El aumento de los 
gastos por pensionados no sólo se produce por el crecimiento del número 
de asegurados que adquieren derecho a la prestación, sino también por 
la mayor longevidad. 

Lo anterior se traduce en un mayor gasto por servicio de pensiones, 
junto con un incremento en todos aquellos beneficios, atención médica, 
asignaciones familiares y otros, de que gozan los pensionados. 

Los problemas demográficos de una comunidad revisten especial in-
terés para la acción social que en ella se desarrolla. 

.1 OS 

Biblioteca
Rectángulo


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176



